
 

 
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 089 -2021-SENAMHI/PREJ 

 
                                                             

Lima, 30 de diciembre de 2021   
 

VISTOS: La Nota de Elevación N° D000347-2021-SENAMHI-OPP de fecha 30 de diciembre de 
2021, emitida por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° D000020-2021-
SENAMHI-OPP-UI, de la misma fecha, emitido por la Unidad de Planeamiento e Inversión 
Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 
modificada por la Ley N° 27188, establece que el SENAMHI es un organismo público 
descentralizado, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía técnica, 
administrativa y económica, dentro de los límites del ordenamiento legal del Sector Público; 

Que, de conformidad con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1013, se adscribe la referida entidad, como organismo público ejecutor, al Ministerio del 
Ambiente; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, crea y regula la organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico – CEPLAN, orientados al desarrollo de la planificación estratégica como instrumento 
técnico de gobierno y gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país y el fortalecimiento 
de la gobernabilidad democrática en el marco del Estado constitucional de derecho; 

Que, de conformidad con la Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del 
Estado, se declara al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, 
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión 
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio al ciudadano; 

Que, el numeral 13.3 del Artículo 13 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala, entre otros, que el Presupuesto del Sector 
Publico tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la población y del entorno, así como 
mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la 
normativa vigente y se articula con los instrumentos del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico (SINAPLAN); 

Que, con Resolución Ministerial N° 090-2020-MINAM, se aprueba la Extensión del Horizonte del 
Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) del Sector Ambiental 2017 – 2021 al 2024, el cual 
dispone que los adscritos al Sector Ambiental elaboren y/o adecuen sus respectivos Planes 
Estratégicos Institucionales y Planes Operativos Institucional al PESEM del Sector Ambiental 
2017 – 2024; 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 021-2021-SENAMHI/PREJ de fecha 27 de abril 
de 2021, se aprobó la extensión del Horizonte del Plan Estratégico Institucional 2020 – 2023 del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI al 2024; 

 



 

 

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 087-2020-SENAMHI/PREJ, de fecha 
28 de diciembre de 2020, se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) 2021 consistenciado 
con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú – SENAMHI; 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 022-2021-SENAMHI/PREJ de fecha 12 de 
mayo de 2021, se aprobó la Primera Modificación del Plan Operativo Institucional (POI) 2021 del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI al 30 de marzo de 2021; 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 049-2021-SENAMHI/PREJ de fecha 05 de 
octubre de 2021, se aprobó la Segunda Modificación del Plan Operativo Institucional (POI) 2021 
del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI al 31 de agosto de 2021; 

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, se aprobó 
la “Guía para el Planeamiento Institucional”, la cual tiene por objetivo establecer las pautas para 
el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permite la elaboración o 
modificación del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI), en el 
marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua; 

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD se 
modifica la “Guía para el Planeamiento Institucional”, en cuyo numeral 6.3 establece que la 
modificación del POI se efectúa cuando se modifica el PEI, precisando además, las 
circunstancias en las cuales opera dicha modificación: a) por cambios en la programación de 
metas físicas de las Actividades Operativas e Inversiones, que estén relacionados al 
mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorización, y b) por la incorporación de nuevas 
Actividades Operativas e Inversiones por cambios en el entorno, cumplimiento de nuevas 
disposiciones normativas dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan 
con la implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI; 

Que, mediante la Nota de Elevación N° D000347-2021-SENAMHI-OPP de fecha 30 de diciembre 
de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remitió el Informe N° D000020-2021-
SENAMHI-OPP-UI, de la misma fecha, emitido por la Unidad de Planeamiento e Inversión 
Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a través del cual recomienda la aprobación 
de la Tercera Modificación del Plan Operativo Institucional (POI) 2021 del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, elaborado en base a las pautas establecidas en 
la “Guía para el Planeamiento Institucional”, consistente con el Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) del SENAMHI al 30 de diciembre de 2021, al haberse producido 
incorporaciones presupuestales y cambios en la programación de metas físicas de las 
Actividades Operativas que están relacionadas al mejoramiento continuo de los procesos y/o 
priorización; y, por la incorporación de nuevas Actividades Operativas; 

Con el visado del Gerente General, de la Directora de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
y del Director de la Oficina de Asesoría Jurídica; y; 

De conformidad con la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología – 
SENAMHI, su modificatoria Ley N° 27188, y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 005-85-A; su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2016-MINAM; y la “Guía para el Planeamiento Institucional” aprobada mediante 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, modificada con 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 053-2018/CEPLAN/PCD y por Resolución 
de Consejo de Presidencia Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD. 

SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar la Tercera Modificación del Plan Operativo Institucional (POI) 2021 del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, al 30 de diciembre de 2021, 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
 
 



 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional del 
SENAMHI (www.senamhi.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese 
 

 

PATRICIO ALONSO VALDERRAMA MURILLO 
Presidente Ejecutivo 

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
 del Perú – SENAMHI 

 

http://www.senamhi.gob.pe/
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I. PRESENTACIÓN 
 

El Plan Operativo Institucional – (POI) Anual 2021 Modificado del SENAMHI al 30 de 

diciembre, es el documento de gestión para el ejercicio fiscal 2021, elaborado en función a 

la Guía para el Planeamiento Institucional aprobada por Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo N°00016-2019/CEPLAN/PCD. Esta norma es aplicable para las entidades 

que integran el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico en los tres niveles de 

gobierno y establece las pautas para la elaboración, implementación, modificación y mejora 

continua de las políticas y planes institucionales de las entidades, en el marco del ciclo de 

planeamiento estratégico para la mejora continua, las Políticas de Estado, el Plan 

Estratégico de Desarrollo Nacional, la visión del Perú al 2050 y las políticas nacionales, 

sectoriales y territoriales. 

 

Para la elaboración del POI Anual 2021 Modificado, se tomó como base la información 

generada en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2024 aprobado mediante 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N°021-2021-SENAMHI/PREJ de fecha 27.04.2021, la 

información generada por los diferentes órganos del SENAMHI y las nuevas prioridades 

institucionales e incorporaciones presupuestales, producto de la incorporación de los saldos 

de balances, transferencias financieras y en cumplimiento de los mandatos normativos de 

materia presupuestal. Las actividades operativas, desagregadas de las Acciones 

Estratégicas del PEI, serán ejecutadas durante el año 2021 y contribuirán a la gestión 

institucional para el logro de los Objetivos Estratégicos. 

 

Mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM de fecha 15 de marzo de 2020, se declaró el 

Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 

Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Ampliado por última vez el 14 de agosto 

mediante Decreto Supremo N° 025-2021-SA que prorroga a partir del 03 de setiembre de 

2021 por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario la emergencia sanitaria por las 

graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19. 

 

Durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, en busca de reforzar el Sistema de 

Salud en todo el territorio nacional y reducir la posibilidad del incremento del número de 

afectados por COVID-19, se han visto limitadas algunas actividades desarrolladas por 

SENAMHI que requieren ser parcial o totalmente presenciales, como los mantenimientos de 

estaciones, aforos, talleres, estudios, entre otros. 
 

Tabla 1: Distribución Presupuesto Institucional al 30 de diciembre 
 

Fuente de 
Financiamiento 

PIA 
Primera 

Modificación 
(al 30 de marzo) 

Segunda 
Modificación 
(al 31 de agosto) 

Tercera 
Modificación 

(al 30 de diciembre) 
PIM 

Recursos Ordinarios 53,888,007.00 (+) 46,080.00 (+) 4,583,195.00 (+) 1,424,559.00 59,941,841.00 

Recursos Directamente 
Recaudados 

1,018,611.00 (+) 1,149,895.00 -- (+) 468,323.00 2,636,829.00 

Recursos por 
Operaciones Oficiales de 
Crédito 

1,902,107.00 (+) 1,294,407.00 (+) 155,667.00 -- 3,352,181.00 

Donaciones y 
Transferencias 

-- (+) 3,771,828.00 (+) 309,095.00 -- 4,080,923.00 

Total 56,808,725.00 6,262,210.00 5,047,957.00 1,892,882.00 70,011,774.00 

 

Elaboración propia al 30 de diciembre del 2021 
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En el mes de septiembre del presente año, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 

N°046-2021-SENAMHI/PREJ, se aprueba la desagregación de los recursos autorizados 

mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo N° 216-2021-EF, que autoriza 

una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 

con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por 

la suma de S/ 366,000.00 (Trescientos sesenta y seis mil y 00/100 Soles), en la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología – SENAMHI. Este financiamiento se encuentra destinado a financiar el pago de 

sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución al 31 de diciembre de 2020. 

 

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°047-2021-SENAMHI/PREJ, se autoriza la 

incorporación de mayores ingresos públicos en la fuente de financiamiento Recursos 

Directamente Recaudados en el Presupuesto Institucional del Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma 

de S/ 468,323.00 (Cuatrocientos sesenta y ocho mil trescientos veintitrés y 00/100 Soles), 

a fin de financiar requerimientos priorizados en gastos corrientes y gastos de capital. 

 

En el mes de noviembre del presente año, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 

N°060-2021-SENAMHI/PREJ, se aprueba la desagregación de recursos autorizados 

mediante el numeral 17.1 del artículo 17 del Decreto de Urgencia N° 105-2021, que autoriza 

una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 

para financiar el otorgamiento del bono extraordinario autorizado en el numeral 15.1 del 

artículo 15 del citado Decreto de Urgencia, con cargo a la Reserva de Contingencia del 

Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 129,990.00 (Ciento veintinueve 

mil novecientos noventa y 00/100 Soles), en la fuente de financiamiento Recursos 

Ordinarios, a favor del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología – SENAMHI. 

Destinados al otorgamiento de un bono extraordinario de promoción, implementación y 

ejecución de actividades para la reactivación económica. 

 

Finalmente, en el mes de diciembre del presente año, mediante Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N°085- 2021-SENAMHI/PREJ, se aprueba la desagregación de recursos 

aprobados mediante el numeral 1.1 del Artículo 1° del Decreto Supremo N°365-2021-EF, 

hasta por el importe de S/ 928,569.00 (Novecientos veintiocho mil quinientos sesenta y 

nueve y 00/100 soles), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del 

SENAMHI, destinados a financiar el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa 

juzgada y en ejecución, en el marco de lo dispuesto en la Centésima Décima Tercera 

Disposición Complementaria Final de la Ley N°31365, con cargo a los recursos de la 

Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

 

II. DECLARATORIA DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 

El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, es un Organismo 

Público Ejecutor, adscrito al Ministerio del Ambiente – MINAM, que tiene por 

responsabilidad, planificar, organizar, coordinar, normar, dirigir, supervisar y controlar las 

actividades meteorológicas, hidrológicas, medio ambientales y conexas a nivel nacional, 

mediante la investigación científica, la realización de estudios, proyectos y la prestación de 

servicios en materia de su competencia. 
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El SENAMHI, centra su atención en la toma de decisiones oportunas basadas en la 

información meteorológica, hidrológica, agrometeorológica y ambiental atmosférica en 

beneficio del ciudadano, presentando la siguiente Política Institucional: 
 

 

 

III. MISIÓN INSTITUCIONAL 
 

Mediante la Ley 24031: Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – 

SENAMHI, se crea el SENAMHI con la finalidad de planificar, organizar normar, dirigir y 

supervisar las actividades meteorológicas, hidrológicas y conexas, mediante la investigación 

científica, la realización de estudios y proyectos y prestación de servicios en materia de su 

competencia.  
 

Por lo expuesto y en el marco de las competencias y funciones establecidas en su ley de 

creación; y de acuerdo a los criterios de la modernización del Estado se ha formulado la 

siguiente misión: 
 

 

 

 
 

En este sentido, se consignan en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2024 los 

siguientes objetivos estratégicos: 

 

Tabla 2: Objetivos Estratégicos Institucionales 
 

Código Objetivo Estratégico Institucional 

OEI 01 
Mejorar la vigilancia meteorológica, hidrológica, agrometeorológica para la gestión integral del 
riesgo de desastres, recursos hídricos y de cambio climático en los distritos a nivel nacional. 

OEI 02 
Mejorar el conocimiento y la vigilancia ambiental atmosférica de los distritos de las Zonas de 
Atención Prioritaria "ZAP". 

OEI 03 
Ampliar la oferta de servicios meteorológicos, hidrológicos, agrometeorológicos, climáticos y 
ambientales atmosféricos provistos con estándares de calidad, en atención a las necesidades de 
los sectores priorizados. 

OEI 04 Fortalecer la gestión institucional. 

OEI 05 Implementar la Gestión interna de Riesgos de Desastres en el SENAMHI. 

 

Fuente: Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2024 
  

“Contribuir a la mejora de la calidad de vida de las personas satisfaciendo sus 

necesidades de información en el ámbito meteorológico, hidrológico, 

agrometeorológico y ambiental atmosférico, mediante la provisión de servicios 

con calidad certificada y oportunidad, basados en la investigación científica y de 

manera articulada con los actores involucrados. Para este fin se modernizará el 

sistema observacional y de gestión de datos, generando información con 

estándares de calidad; y se ampliará los servicios para una mayor diversidad de 

usos, diseñados a la medida que garanticen su utilidad” 

Generar y proveer información y conocimiento meteorológico, hidrológico y 

climático para la sociedad peruana de manera oportuna y confiable. 
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IV. RUTA ESTRATÉGICA DEL SENAMHI 
 

Los cinco (05) objetivos estratégicos consignados en el Plan Estratégico Institucional 2020-

2024, se desagregan en dieciséis (16) acciones estratégicas, en la siguiente tabla se 

muestra la articulación de las acciones estratégicas con los objetivos estratégicos, la 

priorización, y la vinculación con la Política General de Gobierno (PGG) de los mismos.  

 

Los lineamientos prioritarios de la Política General de Gobierno al 2021 orientan el desarrollo 

y actualización de políticas nacionales, planes e intervenciones gubernamentales; y se 

encuentran en concordancia con las Políticas de Estado, el Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional y la Propuesta de imagen de futuro del Perú al 2030. 
 

Tabla 3: Ruta estratégica 
 

Prioridad Código 
Objetivo 

Estratégico 
Institucional 

Vinculación 
con la PGG 

Prioridad Código 
Acción Estratégica 

Institucional 
Vinculación 
con la PGG 

1 OEI 01 

Mejorar la 
vigilancia 
meteorológica, 
hidrológica, 
agrometeorológic
a para la gestión 
integral del riesgo 
de desastres, 
recursos hídricos y 
de cambio 
climático en los 
distritos a nivel 
nacional. 

Eje 3 
Lineamiento 

3.4 

1 
AEI 

01.01 

Pronósticos meteorológicos, 
hidrológicos, 
agrometeorológicos y 
climáticos, con estándares de 
calidad y oportunos para la 
población a nivel distrital. 

Eje 3 
Lineamiento 

3.4 

2 
AEI 

01.02 

Datos meteorológicos, 
hidrológicos, 
agrometeorológicos y 
climáticos de la red nacional 
de estaciones, con estándares 
de calidad, oportunos y 
disponibles a nivel nacional. 

3 
AEI 

01.03 

Estudios e investigaciones 
meteorológicas, hidrológicas, 
agrometeorológicas y 
climáticas vinculadas a la 
gestión del riesgo de 
desastres, recursos hídricos y 
cambio climático, con 
estándares de calidad para el 
beneficio de la población 
nacional. 

2 OEI 03 

Ampliar la oferta 
de servicios 
meteorológicos, 
hidrológicos, 
agrometeorológic
os, climáticos y 
ambientales 
atmosféricos 
provistos con 
estándares de 
calidad, en 
atención a las 
necesidades de 
los sectores 
priorizados. 

 
Eje 3 

Lineamiento 
3.4 

1 
AEI 

03.01 

Servicios de información 
meteorológica, hidrológica, 
agrometeorológica, climática y 
ambiental atmosférica 
provistos con estándares 
calidad de acuerdo a las 
necesidades de los sectores 
priorizados. 

Eje 3 
Lineamiento 

3.4 

2 
AEI 

03.02 

Estudios especializados en 
atención a las necesidades 
identificadas de los sectores 
priorizados. 

3 OEI 02 

Mejorar el 
conocimiento y la 
vigilancia 
ambiental 
atmosférica de los 
distritos de las 

Eje 3 
Lineamiento 

3.4 
1 

AEI 
02.02 

Datos ambiental atmosféricos 
con calidad, oportunidad y 
disponibles, de la red de 
estaciones de calidad del aire 
en los distritos priorizados de 
las Zonas de Atención 
Prioritaria "ZAP". 

Eje 3 
Lineamiento 

3.4 
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Prioridad Código 
Objetivo 

Estratégico 
Institucional 

Vinculación 
con la PGG 

Prioridad Código 
Acción Estratégica 

Institucional 
Vinculación 
con la PGG 

Zonas de Atención 
Prioritaria "ZAP". 

2 
AEI 

02.01 

Pronósticos de calidad del aire 
oportunos y de calidad para la 
población de los distritos en 
Zonas de Atención Prioritaria 
"ZAP". 

3 
AEI 

02.03 

Estudios e investigaciones 
ambientales atmosféricas, 
generados con estándares de 
calidad de las Zonas de 
Atención Prioritaria "ZAP". 

4 OEI 05 

Implementar la 
Gestión interna de 
Riesgos de 
Desastres en el 
SENAMHI. 

Eje 2 
Lineamiento 

2.2 

1 
AEI 

05.01 

Desarrollar e implementar la 
gestión de la continuidad 
operativa. Eje 2 

Lineamiento 
2.2 

2 
AEI 

05.02 

Integrar la gestión de la 
continuidad operativa a la 
cultura organizacional. 

5 OEI 04 
Fortalecer la 
gestión 
institucional. 

Eje 2 
Lineamiento 

2.2 

4 
AEI 

04.01 

Promover la igualdad de 
oportunidades entre hombres 
y mujeres y el respeto a la 
interculturalidad en el 
SENAMHI. 

Eje 2 
Lineamiento 

2.2 

3 
AEI 

04.02 

Implementar la gestión por 
procesos con estándares de 
calidad en el SENAMHI. 

2 
AEI 

04.03 

Implementar el gobierno 
digital para la mejora de los 
procesos institucionales. 

1 
AEI 

04.04 
Fortalecer las capacidades de 
los trabajadores del SENAMHI. 

5 
AEI 

04.05 

Gestionar los Procesos 
Estratégicos y de Apoyo del 
SENAMHI 

6 
AEI 

04.06 

Fortalecer la integridad y la 
lucha contra la corrupción en 
el SENAMHI. 

 

Fuente: Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2024 
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V. MODIFICACIONES REALIZADAS 
 

El POI Anual 2021 ha sido modificado debido a la incorporación de recursos presupuestales, 

así como a las consecuencias del Estado de Emergencia Nacional, debido a las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Las 

modificaciones mencionadas se han dado en los siguientes términos: 

 

5.1. Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 

afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19 

 

Mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM de fecha 15 de marzo de 2020, se 

declaró el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan 

la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Ampliado por última vez 

el 14 de agosto mediante Decreto Supremo N° 025-2021-SA que prorroga a partir del 

03 de setiembre de 2021 por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario la 

emergencia sanitaria por las graves circunstancias que afectan la vida de las 

personas a consecuencia de la COVID-19. 

 

Durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, en busca de reforzar el 

Sistema de Salud en todo el territorio nacional y reducir la posibilidad del incremento 

del número de afectados por COVID-19, se han visto limitadas algunas actividades 

desarrolladas por SENAMHI que requieren ser parcial o totalmente presenciales, 

como los mantenimientos de estaciones, aforos, talleres, estudios, entre otros. 

 

5.2. Incorporación presupuestal: Recursos Ordinarios (S/ 366,000) 
 

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°046-2021-SENAMHI/PREJ, se 

aprueba la desagregación de los recursos autorizados mediante el numeral 1.1 del 

artículo 1 del Decreto Supremo N° 216-2021-EF, que autoriza una Transferencia de 

Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 con cargo a la 

Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 

de S/ 366,000.00 (Trescientos sesenta y seis mil y 00/100 Soles), en la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología – SENAMHI. Este financiamiento se encuentra destinado a financiar el 

pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución al 31 de 

diciembre de 2020. 

 

5.3. Incorporación presupuestal: Recursos Directamente Recaudados  

(S/ 468,323) 

 

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°047-2021-SENAMHI/PREJ, se 

autoriza la incorporación de mayores ingresos públicos en la fuente de financiamiento 

Recursos Directamente Recaudados en el Presupuesto Institucional del Servicio 

Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, para el Año Fiscal 2021, 

hasta por la suma de S/ 468,323.00 (Cuatrocientos sesenta y ocho mil trescientos 

veintitrés y 00/100 Soles), a fin de financiar requerimientos priorizados en gastos 

corrientes y gastos de capital de acuerdo al siguiente detalle:  
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Categoría 
presupuestal 

Producto Actividad presupuestal Genérica de gasto Importe 

0096. Gestión 
de la calidad 
del aire 

3000692: Instituciones 
con información de 
monitoreo y pronóstico 
de la calidad del aire 

5004319: Operación y 
mantenimiento de las 
redes de vigilancia 

6. Adquisición de 
activos no financieros 

S/ 221,200.00 

9001. 
Acciones 
centrales 

3999999. Sin producto 
5000003. Gestión 
administrativa 

3. Bienes y servicios S/ 126,386.00 

4. Donaciones y 
trasferencias 

S/ 37,625.00 

5. Otros gastos S/ 8,000.00 

6. Adquisición de 
activos no financieros 

S/ 75,112.00 

Total S/ 468,323.00 

 

Los requerimientos priorizados antes mencionados se detallan a continuación: 

 

Órgano Conceptos de gastos GG Importe (S/) Sustentación 

DZ4 

Ampliación de recursos para 

Adquisición de equipos de 

medición de la 

contaminación ambiental – 

monitor continuo de 

partículas PM10 / PM2.5 

para la red de estaciones de 

monitoreo de la calidad del 

aire 

2.6 221,200.00  

Necesidad de adquirir equipos de medición 

de la contaminación ambiental – monitor 

continuo de partículas PM10 / PM2.5 para la 

red de estaciones de monitoreo de la calidad 

del aire que opera el SENAMHI. Según el 

último reporte de Índice de vida por calidad de 

aire se señala que la ciudad de Lima tiene la 

mayor disminución de años de esperanza de 

vida en su población por exposición al PM2.5 

respecto a las concentraciones del 2019. 

OA 

Ampliación de recursos para 

Seguros Multirriesgo, 3D y 

Vehicular  

23 126,386.00  

A fin de completar los recursos necesarios 

para asegurar la seguridad de los bienes 

patrimoniales de la entidad 

Transferencia Financiera 

para la Contraloría General 

de la Republica 

2.4 37,625.00  

Cumplimiento del artículo 20 de la Ley N° 

27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la 

República, y su modificatoria, el cual dispone 

entre otros, que las entidades del Gobierno 

Nacional, quedan autorizados para realizar 

transferencias financieras a favor de la 

Contraloría General de la República para 

cubrir los gastos que se deriven de la 

contratación de las sociedades de auditoría. 

2.5 8,000.00  

OTI 

Ampliación de recursos para 

Adquisición de Licencias de 

correo electrónico en la nube 

para el SENAMHI 

2.6      75,112.00  

Tiene como finalidad brindar una 

comunicación interna y externa mediante el 

uso de correo electrónico, considerando las 

herramientas necesarias, así como los 

parámetros de seguridad informática. 

Total 468,323.00  
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5.4. Incorporación presupuestal: Recursos Ordinarios (S/ 129,990) 

 

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°060-2021-SENAMHI/PREJ, se 

aprueba la desagregación de recursos autorizados mediante el numeral 17.1 del 

artículo 17 del Decreto de Urgencia N° 105-2021, que autoriza una Transferencia de 

Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, para financiar 

el otorgamiento del bono extraordinario autorizado en el numeral 15.1 del artículo 15 

del citado Decreto de Urgencia, con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 

de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 129,990.00 (Ciento veintinueve mil 

novecientos noventa y 00/100 Soles), en la fuente de financiamiento Recursos 

Ordinarios, a favor del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología – SENAMHI. 

Destinados al otorgamiento de un bono extraordinario de promoción, implementación 

y ejecución de actividades para la reactivación económica. 

 

5.5. Incorporación presupuestal: Recursos Ordinarios (S/ 928,569) 
 

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°085- 2021-SENAMHI/PREJ, se 

aprueba la desagregación de recursos aprobados mediante el numeral 1.1 del 

Artículo 1° del Decreto Supremo N°365-2021-EF, hasta por el importe de S/ 

928,569.00 (Novecientos veintiocho mil quinientos sesenta y nueve y 00/100 soles), 

en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del SENAMHI, destinados 

a financiar el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución, 

en el marco de lo dispuesto en la Centésima Décima Tercera Disposición 

Complementaria Final de la Ley N°31365, con cargo a los recursos de la Reserva de 

Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas.  
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VI. ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA MODIFICADA 
 

6.1. Modificación de Metas Físicas 
 

CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO / 
PROYECTO 

ACTIVIDAD / 
INVERSIONES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FÍSICA 
INICIAL 

META FÍSICA 
MODIFICADA 

(al 30 de 
marzo) 

META FÍSICA 
MODIFICADA 

(al 31 de 
agosto) 

META FÍSICA 
MODIFICADA 

(al 30 de 
diciembre) 

0068. 
REDUCCION DE 
VULNERABILIDA
D Y ATENCION 
DE 
EMERGENCIAS 
POR 
DESASTRES 

2001621. 
ESTUDIOS DE PRE-
INVERSION 

6000032. 
ESTUDIOS DE PRE 
- INVERSION 

ESTUDIO 1.00 1.00 2.00 2.00 

2157965. CENTRO 
DE PRONOSTICO 
HIDROMETEOROL
OGICO E 
INNOVACION DE 
LA DIRECCION 
REGIONAL DEL 
SENAMHI-JUNIN 

4000123. 
INSTALACION DE 
INFRAESTRUCTUR
A ADMINISTRATIVA 

OBRA - 1.00 1.00 1.00 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 1.00 1.00 1.00 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

EQUIPO 10.00 10.00 10.00 10.00 

6000008. 
FORTALECIMIENT
O DE 
CAPACIDADES 

CAPACITAC
ION 

23.00 23.00 23.00 23.00 

6000016. GESTION 
Y 
ADMINISTRACION 

INFORME - 4.00 4.00 4.00 

2337106. 
MEJORAMIENTO 
DEL MONITOREO 
HIDROMETEOROL
OGICO EN LAS 
CUENCAS DE LOS 
RIOS TUMBES Y 
ZARUMILLA 
REGION TUMBES 

4000123. 
INSTALACION DE 
INFRAESTRUCTUR
A ADMINISTRATIVA 

OBRA - 1.00 1.00 1.00 

6000001. 
EXPEDIENTE 
TECNICO 

EXPEDIENT
E TECNICO 

1.00 1.00 1.00 1.00 

2354138. 
REHABILTACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
CARAL LAS MINAS 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 1.00 1.00 1.00 

2354164. 
REHABILTACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
CONTA PSI 

6000001. 
EXPEDIENTE 
TECNICO 

EXPEDIENT
E TECNICO 

- 1.00 1.00 1.00 

2354242. 
REHABILTACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
BOCATOMA ZAMBA 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 1.00 1.00 1.00 

2354566. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
BOCATOMA 
CHIPILLICO 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 1.00 1.00 1.00 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

ESTACION - 1.00 1.00 1.00 

2354575. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
PUCHACA 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

EQUIPO - 1.00 1.00 1.00 

2354594. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
SUMBAY 

6000001. 
EXPEDIENTE 
TECNICO 

EXPEDIENT
E TECNICO 

- 1.00 1.00 1.00 

2354680. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 1.00 1.00 1.00 
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CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO / 
PROYECTO 

ACTIVIDAD / 
INVERSIONES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FÍSICA 
INICIAL 

META FÍSICA 
MODIFICADA 

(al 30 de 
marzo) 

META FÍSICA 
MODIFICADA 

(al 31 de 
agosto) 

META FÍSICA 
MODIFICADA 

(al 30 de 
diciembre) 

AUTOMATICA 
CALLANTAMA 

2354689. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
PUENTE HIACHIPA 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 1.00 1.00 1.00 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

EQUIPO - 1.00 1.00 1.00 

2355150. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
PUENTE CHILETE 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 1.00 1.00 1.00 

2359297. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROLOGICA 
AUTOMATICA 
ARDILLA 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 1.00 1.00 1.00 

2359449. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
YONAN 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 1.00 1.00 1.00 

2508182. 
ADQUISICION DE 
ESTACION 
METEREOLOGICA; 
EN EL(LA) 
SERVICIO 
NACIONAL DE 
METEOROLOGIA E 
HIDROLOGIA DEL 
PERU EN LA 
LOCALIDAD 
WANCHAQ 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

ESTACION - 6.00 6.00 6.00 

3000737. 
ESTUDIOS PARA 
LA ESTIMACION 
DEL RIESGO DE 
DESASTRES 

5005571. 
DESARROLLO DE 
ESTUDIOS PARA 
ESTABLECER EL 
RIESGO A NIVEL 
TERRITORIAL 

DOCUMENT
O TECNICO 

5.00 6.00 4.00 4.00 

5005572. 
DESARROLLO DE 
INVESTIGACION 
APLICADA PARA LA 
GESTION DEL 
RIESGO DE 
DESASTRES 

INVESTIGA
CION 

6.00 10.00 22.00 22.00 

5005574. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGRO POR 
MOVIMIENTOS EN 
MASA 

DOCUMENT
O TECNICO 

185.00 184.00 184.00 184.00 

5005576. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGRO 
VOLCANICO 

DOCUMENT
O TECNICO 

13.00 13.00 13.00 13.00 

5005577. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGROS 
HIDROMETEOROL
OGICOS Y 
CLIMATICOS 

DOCUMENT
O TECNICO 

43,969.00 42,010.00 42,118.00 42,118.00 

5005578. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DEL 
FENOMENO EL 
NIÑO 

DOCUMENT
O TECNICO 

16.00 16.00 16.00 16.00 

5006235. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
INCENDIOS 
FORESTALES 

DOCUMENT
O TECNICO 

25.00 25.00 24.00 24.00 
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CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO / 
PROYECTO 

ACTIVIDAD / 
INVERSIONES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FÍSICA 
INICIAL 

META FÍSICA 
MODIFICADA 

(al 30 de 
marzo) 

META FÍSICA 
MODIFICADA 

(al 31 de 
agosto) 

META FÍSICA 
MODIFICADA 

(al 30 de 
diciembre) 

5006236. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGROS A LA 
PRODUCCION 
AGROPECUARIA 

DOCUMENT
O TECNICO 

2,899.00 3,066.00 3,070.00 3,070.00 

0089. 
REDUCCION DE 
LA 
DEGRADACION 
DE LOS SUELOS 
AGRARIOS 

3000339. 
PRODUCTORES 
AGRARIOS 
INFORMADOS 
SOBRE LA 
APTITUD DE LOS 
SUELOS 

5002989. 
CAPACITACION A 
PRODUCTORES 
AGRARIOS SOBRE 
LA IMPORTANCIA 
DEL USO DE LA 
INFORMACION 
AGROCLIMATICA Y 
APTITUD DE 
SUELOS 

PRODUCTO
R 
CAPACITAD
O 

600.00 300.00 300.00 300.00 

5005098. 
GENERACION DE 
INFORMACION DE 
LEVANTAMIENTO 
DE SUELOS, DE 
ZONIFICACION 
AGROECOLOGICA 
Y DE MEDICION 
DEL DETERIORO 
DEL SUELO 

ESTUDIO 3.00 3.00 3.00 3.00 

0096. GESTION 
DE LA CALIDAD 
DEL AIRE 

3000692. 
INSTITUCIONES 
CON 
INFORMACION DE 
MONITOREO Y 
PRONOSTICO DE 
LA CALIDAD DEL 
AIRE 

5004319. 
OPERACION Y 
MANTENIMIENTO 
DE LAS REDES DE 
VIGILANCIA 

MANTENIMI
ENTO 

192.00 83.00 73.00 73.00 

5005172. 
PROVISION DE 
INFORMACION DE 
LA CALIDAD DEL 
AIRE 

INSTITUCIÓ
N 

577.00 576.00 576.00 576.00 

3000693. 
DESARROLLO DE 
INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS 
SOBRE LA 
CALIDAD DEL AIRE 
(QUIMICOS, 
FISICOS Y 
BIOLOGICOS) 

5005173. 
INVESTIGACIONES 
PARA LA 
CARACTERIZACIO
N DE LOS 
CONTAMINANTES 
ATMOSFERICOS 
(RUIDO, 
RADIACIONES NO 
IONIZANTES Y UV-
B) 

ESTUDIO 3.00 4.00 4.00 4.00 

9001. ACCIONES 
CENTRALES 

3999999. SIN 
PRODUCTO 

5000001. 
PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

DOCUMENT
O 

210.00 383.00 348.00 348.00 

5000002. 
CONDUCCION Y 
ORIENTACION 
SUPERIOR 

DOCUMENT
O 

344.00 310.00 285.00 286.00 

5000003. GESTION 
ADMINISTRATIVA 

DOCUMENT
O 

753.00 238.00 238.00 239.00 

5000004. 
ASESORAMIENTO 
TECNICO Y 
JURIDICO 

INFORME 134.00 134.00 134.00 134.00 

5000005. GESTION 
DE RECURSOS 
HUMANOS 

DOCUMENT
O 

242.00 220.00 229.00 229.00 

5000006. 
ACCIONES DE 
CONTROL Y 
AUDITORIA 

INFORME 55.00 47.00 47.00 47.00 

9002. 
ASIGNACIONES 
PRESUPUESTAR
IAS QUE NO 
RESULTAN EN 
PRODUCTOS 

3999999. SIN 
PRODUCTO 

5000991. 
OBLIGACIONES 
PREVISIONALES 

PLANILLA 12.00 12.00 12.00 12.00 

5006373. 
PROMOCIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN 
Y EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES 
PARA LA 
REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA 

REPORTE 0.00 0.00 0.00 1.00 

TOTAL 50,278.00 47,701.00 47,762.00 47,765.00 

Fuente: Información remitida por las dependencias del SENAMHI.  

Elaboración propia 
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En la actividad presupuestal 5005572: Desarrollo de investigación aplicada para la 

gestión del riesgo de desastres, se realizó la redistribución de los recursos y la 

reasignación de las metas físicas correspondientes al proyecto de investigación 

“Meteo-Huascarán: Ecoturismo seguro con monitoreo y pronóstico meteorológico 

automatizado con machine learning en el Parque Nacional Huascarán” de Presidencia 

Ejecutiva a la Dirección de Meteorología y Evaluación Ambiental Atmosférica (DMA). 

 

Dicho proyecto se encontraba mapeado dentro de las actividades operativas de 

Presidencia Ejecutiva como “Elaboración de la Investigación Meteo-Huascarán - 

Parte I”. Actualmente, esta actividad operativa ha sido reasignada a la Dirección de 

Meteorología y Evaluación Ambiental Atmosférica (DMA), como Dirección 

responsable de la ejecución de los recursos, considerando que la citada Dirección se 

encarga del monitoreo meteorológico, el cual se encuentra alineada a la misma 

finalidad para lo cual se otorgaron los recursos. 

 

En la actividad presupuestal 5000002: Conducción y orientación superior, se realizó 

la incorporación de un informe correspondiente a la nueva actividad operativa 

“Gestión de libros digitales sobre Gestión del Riesgo de Desastres y Cambio Climático 

para el personal del SENAMHI” desarrollada por la Unidad de Atención a la 

Ciudadanía y Gestión Documental.  

 

En la actividad presupuestal 5000003: Gestión administrativa, se realizó la 

incorporación de un informe correspondiente a la nueva actividad operativa “Gestión 

de acciones vinculadas a sentencias judiciales” desarrollada por la Oficina de 

Administración.  

 

Y finalmente, se incorporó una nueva actividad presupuestal 5006373: Promoción, 

implementación y ejecución de actividades para la reactivación económica en la 

categoría presupuestal 9002: Asignaciones presupuestarias que no resultan en 

productos. Donde se creó la nueva actividad operativa “Otorgamiento de un bono 

extraordinario a favor del personal del SENAMHI” para el mes de noviembre. 
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6.2.  Modificaciones Presupuestales 
 

CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO / 
PROYECTO 

ACTIVIDAD / 
INVERSIONES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PIA 
PIM 

(al 30 de 
marzo) 

PIM 
(al 31 de 
agosto) 

PIM 
(al 30 de 

diciembre) 

0068. 
REDUCCION DE 
VULNERABILIDA
D Y ATENCION 
DE 
EMERGENCIAS 
POR 
DESASTRES 

2001621. 
ESTUDIOS DE PRE-
INVERSION 

6000032. ESTUDIOS 
DE PRE - INVERSION 

ESTUDIO - - - - 

2157965. CENTRO 
DE PRONOSTICO 
HIDROMETEOROL
OGICO E 
INNOVACION DE 
LA DIRECCION 
REGIONAL DEL 
SENAMHI-JUNIN 

4000123. 
INSTALACION DE 
INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

OBRA - 312,676.00 312,676.00 405,962.00 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 37,260.00 47,880.00 47,880.00 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

EQUIPO - 527,962.00 527,962.00 723,783.00 

6000008. 
FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDADES 

CAPACITACIO
N 

294,266.00 235,134.00 173,416.00 178,399.00 

6000016. GESTION Y 
ADMINISTRACION 

INFORME - 48,363.00 99,461.00 127,371.00 

2337106. 
MEJORAMIENTO 
DEL MONITOREO 
HIDROMETEOROL
OGICO EN LAS 
CUENCAS DE LOS 
RIOS TUMBES Y 
ZARUMILLA 
REGION TUMBES 

4000123. 
INSTALACION DE 
INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

OBRA 1,494,561.00 627,432.00 627,432.00 305,432.00 

6000001. 
EXPEDIENTE 
TECNICO 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

113,280.00 113,280.00 113,280.00 113,280.00 

2354138. 
REHABILTACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
CARAL LAS MINAS 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 7,868.00 7,868.00 7,868.00 

2354164. 
REHABILTACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
CONTA PSI 

6000001. 
EXPEDIENTE 
TECNICO 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

- 13,000.00 13,000.00 13,000.00 

2354242. 
REHABILTACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
BOCATOMA ZAMBA 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 2,405.00 2,405.00 2,405.00 

2354566. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
BOCATOMA 
CHIPILLICO 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 366,821.00 366,821.00 395,205.00 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

ESTACION - 10,215.00 10,215.00 9,215.00 

2354575. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
PUCHACA 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

EQUIPO - 112,800.00 112,800.00 112,800.00 

2354594. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
SUMBAY 

6000001. 
EXPEDIENTE 
TECNICO 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

- 1,000.00 1,000.00 1,000.00 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - - 192,763.00 192,763.00 

2354680. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
CALLANTAMA 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 169,120.00 169,120.00 169,120.00 

2354689. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 557,361.00 557,361.00 557,361.00 
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CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO / 
PROYECTO 

ACTIVIDAD / 
INVERSIONES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PIA 
PIM 

(al 30 de 
marzo) 

PIM 
(al 31 de 
agosto) 

PIM 
(al 30 de 

diciembre) 

OGICA 
AUTOMATICA 
PUENTE HIACHIPA 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

EQUIPO - 24,715.00 24,715.00 24,715.00 

2355150. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
PUENTE CHILETE 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 11,079.00 11,079.00 11,079.00 

2359297. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROLOGICA 
AUTOMATICA 
ARDILLA 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 3,181.00 3,181.00 3,181.00 

2359449. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROL
OGICA 
AUTOMATICA 
YONAN 

6000002. 
SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME - 14,842.00 14,842.00 14,842.00 

2508182. 
ADQUISICION DE 
ESTACION 
METEREOLOGICA; 
EN EL(LA) 
SERVICIO 
NACIONAL DE 
METEOROLOGIA E 
HIDROLOGIA DEL 
PERU EN LA 
LOCALIDAD 
WANCHAQ 

6000005. 
ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

ESTACION - 1,110,000.00 1,110,000.00 1,110,000.00 

3000737. 
ESTUDIOS PARA 
LA ESTIMACION 
DEL RIESGO DE 
DESASTRES 

5005571. 
DESARROLLO DE 
ESTUDIOS PARA 
ESTABLECER EL 
RIESGO A NIVEL 
TERRITORIAL 

DOCUMENTO 
TECNICO 

61,038.00 136,252.00 136,252.00 136,028.00 

5005572. 
DESARROLLO DE 
INVESTIGACION 
APLICADA PARA LA 
GESTION DEL 
RIESGO DE 
DESASTRES 

INVESTIGACI
ON 

255,692.00 514,058.00 5,405,931.00 5,403,456.00 

5005574. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGRO POR 
MOVIMIENTOS EN 
MASA 

DOCUMENTO 
TECNICO 

112,428.00 112,428.00 112,428.00 102,428.00 

5005576. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGRO VOLCANICO 

DOCUMENTO 
TECNICO 

90,670.00 90,670.00 75,670.00 75,214.00 

5005577. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGROS 
HIDROMETEOROLOG
ICOS Y CLIMATICOS 

DOCUMENTO 
TECNICO 

34,887,491.00 35,709,972.00 35,786,495.00 35,966,400.00 

5005578. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DEL 
FENOMENO EL NIÑO 

DOCUMENTO 
TECNICO 

189,845.00 184,626.00 178,209.00 178,006.00 

5006235. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
INCENDIOS 
FORESTALES 

DOCUMENTO 
TECNICO 

86,353.00 86,353.00 110,129.00 108,850.00 

5006236. 
GENERACION DE 
INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGROS  A LA 
PRODUCCION 
AGROPECUARIA 

DOCUMENTO 
TECNICO 

2,170,796.00 4,294,788.00 4,311,987.00 4,333,416.00 
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CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO / 
PROYECTO 

ACTIVIDAD / 
INVERSIONES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PIA 
PIM 

(al 30 de 
marzo) 

PIM 
(al 31 de 
agosto) 

PIM 
(al 30 de 

diciembre) 

0089. 
REDUCCION DE 
LA 
DEGRADACION 
DE LOS SUELOS 
AGRARIOS 

3000339. 
PRODUCTORES 
AGRARIOS 
INFORMADOS 
SOBRE LA 
APTITUD DE LOS 
SUELOS 

5002989. 
CAPACITACION A 
PRODUCTORES 
AGRARIOS SOBRE LA 
IMPORTANCIA DEL 
USO DE LA 
INFORMACION 
AGROCLIMATICA Y 
APTITUD DE SUELOS 

PRODUCTOR 
CAPACITADO 

274,816.00 50,343.00 50,344.00 0.00 

5005098. 
GENERACION DE 
INFORMACION DE 
LEVANTAMIENTO DE 
SUELOS, DE 
ZONIFICACION 
AGROECOLOGICA Y 
DE MEDICION DEL 
DETERIORO DEL 
SUELO 

ESTUDIO 221,195.00 445,670.00 445,669.00 497,254.00 

0096. GESTION 
DE LA CALIDAD 
DEL AIRE 

3000692. 
INSTITUCIONES 
CON 
INFORMACION DE 
MONITOREO Y 
PRONOSTICO DE 
LA CALIDAD DEL 
AIRE 

5004319. OPERACION 
Y MANTENIMIENTO 
DE LAS REDES DE 
VIGILANCIA 

MANTENIMIEN
TO 

1,474,609.00 1,468,398.00 1,468,398.00 1,663,201.00 

5005172. PROVISION 
DE INFORMACION DE 
LA CALIDAD DEL 
AIRE 

INSTITUCIÓN 758,222.00 776,589.00 776,624.00 834,250.00 

3000693. 
DESARROLLO DE 
INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS 
SOBRE LA 
CALIDAD DEL AIRE 
(QUIMICOS, 
FISICOS Y 
BIOLOGICOS) 

5005173. 
INVESTIGACIONES 
PARA LA 
CARACTERIZACION 
DE LOS 
CONTAMINANTES 
ATMOSFERICOS 
(RUIDO, 
RADIACIONES NO 
IONIZANTES Y UV-B) 

ESTUDIO 5,520.00 5,520.00 5,520.00 5,520.00 

9001. ACCIONES 
CENTRALES 

3999999. SIN 
PRODUCTO 

5000001. 
PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

DOCUMENTO 1,833,440.00 1,998,367.00 1,949,322.00 2,032,786.00 

5000002. 
CONDUCCION Y 
ORIENTACION 
SUPERIOR 

DOCUMENTO 2,419,788.00 2,315,900.00 2,290,146.00 2,383,574.00 

5000003. GESTION 
ADMINISTRATIVA 

DOCUMENTO 4,639,894.00 5,167,483.00 5,196,868.00 6,420,639.00 

5000004. 
ASESORAMIENTO 
TECNICO Y JURIDICO 

INFORME 571,236.00 584,704.00 572,459.00 535,592.00 

5000005. GESTION DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

DOCUMENTO 2,441,798.00 2,365,932.00 2,323,619.00 2,300,503.00 

5000006. ACCIONES 
DE CONTROL Y 
AUDITORIA 

INFORME 427,332.00 427,333.00 391,010.00 341,631.00 

9002. 
ASIGNACIONES 
PRESUPUESTAR
IAS QUE NO 
RESULTAN EN 
PRODUCTOS 

3999999. SIN 
PRODUCTO 

5000991. 
OBLIGACIONES 
PREVISIONALES 

PLANILLA 1,984,455.00 2,029,035.00 2,032,535.00 2,035,535.00 

5006373. 
PROMOCIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES PARA 
LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA 

REPORTE 0.00 0.00 0.00 130,830.00 

TOTAL 56,808,725.00 63,070,935.00 68,118,892.00 70,011,774.00 

Fuente: Información remitida por las dependencias del SENAMHI. 
Elaboración propia 

 

 

VII. ANEXO B-5 


		2021-12-30T18:48:52-0500
	GARCIA TUEROS Laiter Luis FAU 20131366028 hard
	Doy V° B°


		2021-12-30T19:06:09-0500
	GONZALES QUISPE Luz Marina FAU 20131366028 soft
	Doy V° B°


		2021-12-30T19:11:26-0500
	BARRON LOPEZ Jose Percy FAU 20131366028 soft
	Doy V° B°


		2021-12-30T22:35:33-0500
	VALDERRAMA MURILLO Patricio Alonso FAU 20131366028 soft
	Doy V° B°


		2021-12-30T18:49:36-0500
	GARCIA TUEROS Laiter Luis FAU 20131366028 hard
	Doy V° B°


		2021-12-30T19:06:39-0500
	GONZALES QUISPE Luz Marina FAU 20131366028 soft
	Doy V° B°


		2021-12-30T19:11:56-0500
	BARRON LOPEZ Jose Percy FAU 20131366028 soft
	Doy V° B°


		2021-12-30T22:36:27-0500
	VALDERRAMA MURILLO Patricio Alonso FAU 20131366028 soft
	Doy V° B°


		2021-12-30T18:50:07-0500
	GARCIA TUEROS Laiter Luis FAU 20131366028 hard
	Doy V° B°


		2021-12-30T19:07:11-0500
	GONZALES QUISPE Luz Marina FAU 20131366028 soft
	Doy V° B°


		2021-12-30T19:12:28-0500
	BARRON LOPEZ Jose Percy FAU 20131366028 soft
	Doy V° B°


		2021-12-30T22:36:04-0500
	VALDERRAMA MURILLO Patricio Alonso FAU 20131366028 soft
	Soy el autor del documento


	1: 
		2021-12-30T15:41:48-0500
	ASENJO BACA Erick Jose FAU 20131366028 hard
	Soy el autor del documento



	2: 
		2021-12-30T15:41:27-0500
	ASENJO BACA Erick Jose FAU 20131366028 hard
	Soy el autor del documento





